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En la ciudad de GuayaquilCapital de la Provincia del Guayas, República

del Ecuador, hoy veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y

cuatro, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ

AYALA, Notarlo Titular Séptimo del cantón Guayaquil, comparece :

la compañía anónima denominada “COMPAÑIA DE CERVEZAS

NACIONALES C. A.*, representada por el señor NBOmiero..."vo. ¡

HECTOR DEVIA CORTES, quien declara ser colombiano, casado,

ejecutivo, en sucalidad de PRESIDENTE EJECUTIVO, conforme

6 consta de la copia del nombramiento que se inserta en la presente

 escritura pública, con el carácter de habilitante.

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de

yr Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por

haberme presentado su respectivo documento de identificación de

conocer doy fe, el mismo que comparece a' celebrar...esta escritura.

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “COMPAÑIA DE

CERVEZAS NACIONALES C. A.”, sobre cuyo objeto y resultados

está bien instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea

y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así : --—-  



 

“SEÑOR NOTARIO Sírvase autorizar en «el Registro-devEscrituras
Públicas a su cargo,una en la cual conste el aumento de capital y la reforma '

del Estatuto de la compañía anónima denominada “COMPAÑIA DE

CERVEZAS NACIONALES C. A.“ que YO, ingeniero HECTOR

DEVIA CORTES, en mi calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y

por tanto Representante Legal de la misma,otorgo en cumplimiento de lo

dispuesto por la Junta General de Accionistas de la indicada compañía,

de conformidad con las cláusulas y declaraciones que se expresan a

 continuación:

CLAUSUL A PRIMERA: ANTECEDENTES.-------—-

UNO. COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C. A., se

constituyó por escritura pública otorgada ante el Escribano Luis

Fernando Mesias de Quitoel veinticuatro de diciembre de mil novecientos

veintiuno,con capital de cien mil sucres, habiéndose inscrito dicho

contrato de sociedad y estatutos en el Registro Mercantil, el veintisiete

de los propios mes y año.- DOS. Por escritura pública otorgada ante

el Escribano de Quito, Rómulo Emiliano Tamayo el veinte de

diciembre de rail novecientos veintisiete, inscrita el veintiocho de los

mismos mes y año,la compañía aumentó su capital a cinco millones. de

sucres.- TRES.-El veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta

y cinco,según escritura pública otorgada ante el Notario de Guayaquil

doctor Juan de Dios Morales,inscrita el catorce de enero de mil novecientos

cuarenta y seis, la compañía aumentó su capital a diecisiete millones

de sucres- CUATRO.- Por escritura pública otorgada el once de

junio de xmil novecientos cincuenta y siete ante el Notario de

Guayaquil José María Montalván Cornejo, inscrita el nueve de agosto

del propio año, la sociedad reformó sus estatutos.- CINCO.- Según

escritura pública autorizada por el Notario de Guayaquil, doctor Jorge
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lara Grau el dieciocho de” diciembre de mil novecientos sesenta y

cuatro, inscrita el veintitrés de los propios mes y año, la compañía

reformó integralmente sus estatutos.- SEIS.- Por escritura pública

otorgada ante el Notario de Guayaquil- doctor Gustavo FalconíLedesma

el diez de julio de mil novecientos setentainscrita el veintitrés de los

mismos mes y año, la compañía aumentó su capital a cien millones

de sucres.- SIETE.- El dieciocho de mayo de mil novecientos setenta

y uno, por escritura pública otorgada ante el Notario de Guayaquil

doctor Jorge Jara Grau, inscrita el veintiuno de los propios mes y

año, la compañía aumentó su capital a ciento treinta y siete millones

trescientos veinticinco mil sucres- (OCHO.-Por escritura pública

otorgada ante el Notario de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el

veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno, inscrita el

veintiocho de los mismos mes y año, la compañía aumentó nuevamente

su capital a ciento sesenta y siete mil setecientos diez sucreg.-

NUEVE.- Según escritura pública de diecinueve de abril de mil

novecientos setenta y dos otorgada ante el Notario de Guayaquil

doctor Jorge Jara Grau, inscrita el veintisiete de los mismos mes y

año, la sociedad realizó otro aumento de capital quedando éste elevado

a la suma de ciento setenta y seis millones noventa y cinco mil

quinientos sucres- DIEZ.- Por escritura pública otorgada el

veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y dos ante el

Notario de Guayaquil doctor Jorge Maldonado Rennella, inscrita el

trece de noviembre del mismo año, la compañía reformó y codificó

sus estatutos, y además, aumentó su capital social a la suma de ciento

noventa y ocho millones noventa y cinco mil quinientos sucres.-

ONCE.El primero de agosto de mil novecientos setenta y tres, por

escritura pública que autorizó el Notario de Guayaquil doctor Jorge  



 

Maldonado Remmella, inscrita el cinco. dénoviembire“delinismo"año;la
compañía aumentó su capital a doscientos siete millones novecientos

noventa y seis mil sucres- DOCE.- Por escritura pública de

veintinueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro otorgada ante el

Notario doctor Jorge Maldonado Rennella, inscrita el diecinueve de

agosto del mismo año, la sociedad aumentó su capital a doscientos

dieciocho millones trescientos ochenta y nueve mil trescientos sucres.-

TRECE.- Según escritura pública de siete de noviembre de mil

novecientos setenta y cinco otorgada ante el Notario doctor Jorge

Maldonado Renneila, inscrita el veintinueve de diciembre del mismo

año, la sociedad aumentó su capital a doscientos sesenta y tres

millones ochocientos noventa y siete mil setecientos  sucres.-

CATORCE.- Por escritura pública otorgada el siete de mayo de mil

novecientos setenta y seis ante el Notario doctor Jorge Maldonado

Rennella, inscrita el veintiuno de junio del propio año, la compañía

aumentó su capital a doscientos setenta y siete xnillones noventa mil

cien sucres- QUINCE.- Por escritura pública de seis de junio de

mil novecientos setenta y siete otorgada ante el Notario doctor Jorge

Maldonado Rennella, inscrita el primero de julio del mismo año, la

sociedad aumentó su capital a la suma de doscientos noventa y cuatro

millones novecientos noventa y nueve mil setecientos sucres, reformó

sus estatutos y los codificó- DIECISEIS.- Según escritura pública

autorizada por el Notario doctor Jorge Maldonado Rennella el primero

de setiembre de mil novecientos setenta y siete, inscrita el veintisiete

de octubre de mil novecientos setenta y siete, la Compañía aumentó su

capital a la suma de trescientos veinticuatro millones quinientos

cincuenta y tres mil trescientos sucresy reformó el estatuto social.-

DIECISIETE.- Mediante escritura pública otorgada el tres de junio

a di
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de mil novecientos setenta y ochoante: el Notario doctor Jorge
Maldonado Rennella, inscrita el veintitrés de agosto de mil novecientos

setenta y ocho, la Compañía aumentó su capital a la suma de

trescientos ochenta y siete millones cuatrocientos cincuenta y tres mil

setecientos sucres.- DIECIOCHO.- Por escritura pública celebrada el

dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y ocho ante el

Notario doctor Jorge Maldonado  Rennella, inscrita el diecinueve

de marzo de mil novecientos setenta y nueve, la Compañía hizo un

nuevo aumento de capital, pasando a ser éste de cuatrocientos

cuarenta y siete millones setecientos ochenta y cuatro mil novecientos

sucres.- DIECINUEVE.- Según consta de la escritura pública

otorgada el cinco de junio de mil novecientos setenta y nueve ante el

Notario doctor Jorge Maldonado Rennella inscrita el primero de

agosto de mil novecientos setenta y nueve, la Compañía realizó un

aumento de capital, con el cual quedó éste elevado a la cantidad de

quinientos cuarenta y nueve millones trescientos cincuenta y nueve mil

trescientos sucres.- VEINTE. Mediante escritura pública otorgada ante

el Notario doctor Jorge Maldonado Rennella el veintisiete de agosto de

mil novecientos setenta y nueve, inscrita el veinticuatro de setiembre

del rmismo año, la Compañía aumentó su capital a la suma de

seiscientos veinticuatro millones seiscientos setenta y nueve mil sucres.-

VEINTIUNO. Por escritura pública celebrada ante el Notario doctor

Jorge Maldonado Rennella el veintiocho de enero de mil novecientos

ochenta, inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de marzo de mil

novecientos ochenta, la compañía aumentó su capital a setecientos

veinticuatro millones setecientos veintitrés mil seiscientos  sucres.-

VEINTIDOS. Según consta de la escritura pública otorgada el dieciséis

de febrero de mil novecientos ochenta y unoante el Notario doctor  



a .

Jorge Maldonado Rennella, inscritael diez de “abHil'del'-mismo año en

el Registro Mercantil, la Compañía aumentósu “capital a ochocientos

treinta y siete millones novecientos treinta y ocho mil cien sucres.-

VEINTITRES. Por escritura pública celebrada ante el Notario doctor

Jorge Maldonado Rennella el veintidós de julio “de mil novetientos

ochenta y dos, inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de agosto

del mismo año, la Compañía aumentó su capital a novecientos sesenta

y seis millones treinta mil novecientos sucresVEINTICUATRO.

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario doctor Jorge

Maldorado Rennella el dieciocho de abril de mil novecientos ochenta

y tres, inscrita en el Registro Mercantil el once de mayo del propio

año, la Compañía reformó integralmente sus Estatutos, cuyo texto

contiene los nuevos Estatutos que se encuentran actualmente envigar.-

VEINTICINCO. Mediante escritura pública otorgada el veintidós de

agosto de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Jorge

Maldonado Rennella, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el

cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y tres, la Compañía

aumentó su capital a un mil doscientos noventa y un millones

quinientos treinta y siete mil cuatrocientos sucres, y reformó el

artículo seis de su estatuto social que trata del  capital.-

VEINTISEIS. Según escritura pública celebrada el diecisiete de

setiembre de mil novecientos ochenta y cuatro ante el Notario

séptimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el

siete de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, la Compañía

aumentó su capital a un mil setecientos treinta y siete millones

seiscientos ochenta y seis mil setecientos sucres.- VEINTISIETE. Por

escritura pública celebrada el veintiocho de agosto de mil novecientos

ochenta y cinco ante el Notario Séptimo de Guayaquil,inscrita en el Registro



 

dez 005
4-

 

Mercantil el veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y cinco,

AS, EDUARDO FALQUEZ ayapale Compañía aumentó su capital a dos mil setenta y seis millones

quinientos cuarenta y un mil cuatrocientos . sucres.- VEINTIOCHO.

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del

Cantón Guayaquil el cuatro de noviembre. de mil novecientos ochenta

y seis, inscrita en el Registro Mercantil el doce de diciembre de mil

novecientos ochenta y seis, la Compañía aumentó su capital a dos mil

ochocientos un millones doscientos setenta y siete mil cien sucres y

G reformó sus estatutos sociales- VEINTINUEYE. Por escritura

pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el

veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el

Registro Mercantil el doce de agosto de mil novecientos ochenta y

siete, la Compañía aumentó su capital a tres mil setecientos cuarenta y

tres millones cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos sucres y

reformó el estatuto social.- TREINTA. Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el dieciocho

de abril de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro

Mercantil el veintiuno de junio de mil novecientos ochenta y ocho, la

Compañía aumentó su capital a cuatro mil ochocientos sesenta y un

millones ochocientos setenta y seis mil cuatrocientos sucres y reformó

sus estatutos sociales- TREINTA Y UNO. Por escritura pública

celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el once de

agosto de mil novecientos noventa y dos, inscrita en el Registro

Mercantil el nueve de marzo de mil novecientos noventa y tres, la

compañía aumentó su capital a quince mil doscientos sesenta y cinco

raillones cuatrocientos veintinueve mil quinientos sucres y reformó sus

estatutos sociales. TREINTA Y DOS. Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el treinta de  



 

julio de mil novecientos noventa y tres, inscrita enel Registro

Mercantil el dos de diciembre de mil novecientos noventa y tres, la

Compañía aumentó su capital a veintiséis mil ciento catorce millones

novecientos cuarenta y tres mil quinientos sucres y reformó sus

estatutos.- TREINTA Y TRES. Por escritura pública celebrada ante

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el veinticinco de enero de

mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el

cuatro de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, la compañía

aumentó su capital a veintinueve mil ciento cuarenta y un millones

seiscientos cincuenta y dos mil novecientos sucres y reformó

integralmente sus estatutos, cuyo texto contiene los nuevos estatutos que

se encuentran actualmente en vigor.- TREINTA Y CUATRO. La

Junta General Ordinaria de Accionistas de COMPAÑIA “ DE

CERVEZAS NACIONALES C. A, en sesión celebrada el

veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, con

sujeción a sus estatutos y leyes vigentesresolvió entre otras cosas,

aumentar el capital social en la suma de diez mil ochocientos cincuenta y

ocho millones trescientos cuarenta y siete mil cien sucres, con lo cual

la compañía pasa a tener un nuevo capital de cuarenta mil millones de

sucres, y reformar el estatuto social.

CLAUSULA SEGUNDA AUMENTO DE

CAPITAL.- FORMA DE PAGO DEL MISMO.- NUMERO DE

ACCIONES QUE RECIBIRA CADA SOCIO.- REFORMA DEL

ARTICULO SEIS DEL TATUTO L TRAT

DEL CAPITAL.

Con estos antecedentes, YO, ingeniero HECTOR DEVIA CORTES, a

nombre y en representación como PRESIDENTE EJECUTIVO de

“COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C. A.”, en cumplimiento
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de lo dispuesto por la Junta General Ordinaria de Accionistas

celebrada el veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cuatro,

DECLARO:PRIMERO: Que el capital de COMPAÑIA

DE CERYEZAS NACIONALES C. Á.,, queda aumentado en la

suma de diez mil ochocientos cincuenta y ocho millones trescientos

cuarenta y siete mil cien sucres, mediante la emisión de ciento ocho

millones quinientas ochenta y tres mil cuatrocientas setenta y un

acciones nuevas, ordinarias, nominativas y de valor de Cien

sucres cada una, con lo cual su capital total pasa a ser de cuarenta mil

millones de sucres, el mismo que se encuentra íntegramente suscrito y

pagado, y se divide en cuatrocientas millones de acciones de Cien

Sucres cada una, todas ordinarias y nomimativas- SEGUNDO.- Que

el pago de las acciones correspondientes a tal aumento de capital se

ha hecho en la siguiente forma: (4) Por capitalización de Reserva

por Revalorización del Patrimonio : ocho mil ochocientos quince

millones trescientos noventa mul doscientos setenta y seis sucres.- [ B)

Por capitalización de Reserva Legal: dos mil cuarenta y dos millones

novecientos tres rail cuatrocientos tres sucres.- ( C ) En dinero :

cincuenta y tres rl cuatrocientos veintiún sucres.- PÁGO TOTAL

DEL AUMENTO DE CAPITAL :Diez mil ochocientos cincuenta y ocho

millones trescientos cuarenta y siete mil cien sucres- TERC E-

R 0.- Que habiéndose pagado la totalidad del aumento de capital en la

forma indicada, la cantidad de acciones que recibirá cada socio como

consecuencia de dicho aumento, será en proporción a las que cada uno

de ellos tiene, correspondiéndoles recibir las que constan a continuación:-

NOMBRE DEL ACCIONISTA CANTIDAD DE EQUIVALEN-

ACCIONES QUE TE EN SU-

RECIBE CRES  
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| CUARTO- Que queda reformado el ARTICULO SEIS del

estatuto social de la Compañía en los siguientes términos:

“ARTICULO SEIS.- CAPITAL.- El capital de la Compañía es

de cuarenta mil millones de sucres, el mismo que se encuentra

integramente suscrito y pagado, y se divide en cuatrocientas millones

acciones ordinarias y nominativas valor de Cien Sucres cada una, que

van numeradas del uno al cuatrocientos millones, inclusive” -------------

CLAUSULA TERCERA. 

Respecto de la nacionalidad de los socios que reciben acciones en el

aumento de capital, cuyos nombres constan en la Cláusula Segunda,

con excepción de los siguientes que tienen nacionalidad extranjera, los

 demás son ecuatorianos:

( (4 3 INVERSIONISTAS T JEROS- Los dos  úmicos

inversionistas extranjeros existentes en la COMPAÑIA DE CERVEZAS

NACIONALES C. A., son las sociedades LATIN DEVELOPMENT

CORPORATION, de Panamá, y  ENERGETIC € FINANTIAL

INVESTMENT (EFI) INC., de Panamá, las cuales tienen su inversión

debidamente registrada en el Banco Central del Ecuador, y que, para

la inversión extranjera (reinversión) correspondiente al aumento de

capital de que se trata en la presente escritura pública, no necesitan

autorización del Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y

Pesca, de conformidad con lo previsto en el artículo cinco de las

Normas Repglamentarias Sobre Inversión Extranjera y sobre Contratos

de Transferencia de Tecnología, Marcas, Patentes, Licencias y Regalías,

expedidas mediante Decreto Ejecutivo número cuatrocientos quince,

publicado en el Registro Oficial número ciento seis, de trece de enero

 de mil novecientos noventa y tres.

(BJ) EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL ECUADOR,

L  



 

AUTORIZADOS PARA INVERTIR CON EL CARACTER DE

INVERSION NACIONAL- Los siguientes extranjeros residentes en el

Ecuador, están debidamente autorizados desde años atrás, para invertir

con el carácter de inversión nacional como consta de las

correspondientes Resoluciones expedidas por el MICIP a favor de cada

uno de ellos, todas las cuales se encuentran incorporadas a las

anteriores escrituras públicas de aumento de capital de COMPAÑIA

DE CERVEZAS NACIONALES €. A.: 

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD

1.- ROSA MARIA ESTRADA AVILES DE ESTRADA Mexicana

2.- ROBERTO LAU LA RIVA Peruana

3.- JOSE ANTONIO CASTRO ALVAREZ Española

4.- HANS FORRER RUEGG Suiza

5.- EGBERT SCOTT DAVES Estadounidense

6.- PETER ARTHUR KESSLER Británica

7.- ALFONSO SAENZ ALOMIA Estadounidense

8-. ALOIS SPECK SCHMUCKLI Suiza

9.-. ISIDRO ROMERO SANCHEZ QUINTANAR Española

10. LILIANA LIBERATI DIAZ Uruguaya

11. LEO JOHN DEPINO Estadounidense

12. RICHARD LOTHARIUS Estadounidense

13. KEVIN FRANCIS ROACH BABCOCK Canadiense

CLAUSULA FINAL. 

Usted, Señor Notario, sirvase dar cumplimiento a todas las formalidades

legales necesarias para la perfecta validez y firmeza de esta escritura

pública, debiendo insertar en la misma tanto mi nombramiento

otorgado por COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C. Á.,

como la copia del acta de Junta Ceneral Ordinaria de Accionistas
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celebrada por esta Compañía el veintitrés de marzo de mil novecientos

noventa y cuatro.- Firmado: DOCTOR RAMON VELA

COBOS.- ABOGADO. Registro número: ciento cincuenta y

ocho. *

*"DOCUMENTO HABILITA NT E***

NOMBRAMIENTO: COMPAÑIA DE CERVEZAS

NACIONALES €. A..- Abril veintidós de mil novecientos noventa y

tres.- Señor Ingeniero HECTOR DEVIA CORTES.- Ciudad.- Estimado

 

Ingeniero : Cúmpleme comunicarle que el Directorio de la Compañía

de Cervezas Nacionales C. A., en la sesión celebrada el día de hoy,

tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO de la

Compañía, por el periodo de DOS AÑOS, conforme lo establecen los

Estatutos Sociales.- De conformidad con el artículo treinta y tres, de

los Estatutos Sociales vigentes, le corresponde individualmente ejercer

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en la

forma yen términos constantes en el literal “d” del articulo catorce de

los  Estatutos- Los Estatutos Sociales vigentes constan en la

Codificación de Estatutos autorizada mediante Escritura Pública

celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, doctor Jorge

Maldonado Rennella, el dieciocho de abril de mil novecientos ochenta

y tres e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el once

de mayo de mil novecientos ochenta y tres; y, reformado el cuatro de

noviembre de mil novecientos ochenta y seis ante el Notario

Séptimo del cantón Guayaquil e inscrita el doce de diciembre de

mil novecientos ochenta y seis; y, el veinticinco de mayo de mil

novecientos ochenta y siete, ante el Notario Séptimo del cantón

Guayaquil e inscrita el doce de agosto de rl novecientos ochenta

y siete- Este nombramiento debidamente inscrito le servirá como  



 

documento habilitante de su personería.- Atentamente, firmado : firma

ilegible- Ingeniero Augusto López Valencia- PRESIDENTE DE LA

SESION.- ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO

de COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C. A..- Guayaquil,

abril veimtidós de mil novecientos noventa y tres.- Firmado: firma

ilegible.- INGENIERO HECTOR DEVIA CORTES. En la presente

fecha queda inscrito este Nombramiento de Presidente Ejecutivo, folios

diecinueve mil trescientos treinta - diecinueve mil trescientos treinta y

uno, Registro Mercantil número siete mul ochocientos sesenta,

Repertorio número catorce mil doscientos treinta y cuatro- Se

archivan los Comprobantes de pago por los impuestos respectivos.-

Guayaquil, veimtiuno de junio de mul novecientos noventa y tres.-

Firmado : LICENCIADO CARLOS PONCE ALYARADO.- Registrador

Mercantil Suplente del Cantón Guayaquil.- Hay un sello. *----—————-——-

Queda agregadaa la presente escritura pública: copia del acta de junta

general extraordinaria de accionistas de “COMPAÑIA DE

CERYEZAS NACIONALES C. A” celebrada el veintitrés de

marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes inserto y agregado,

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en

alta voz, toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba

y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.-por *

COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A. *

firmado: firma  ilegible- INGENIERO HECTOR  DEVIA

CORTES.- PRESIDENTE EJECUTIVO.- Cédula de identidad

número : cero nueve uno cinco cinco cuatro seis ocho

siete-tres.- Registro único de contribuyentes número: cero
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DE CERVEZAS NACIONALES C. A.” CELEBRADA El 23 DE MARZO DE 1994, -

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitres días del mes de marzo de mil

novecientos noventa y cuatro, a las 08H35, en el Salón Oro Verde del Hotel Oro

Verde, ubicado en las calles 9 de Octubre y García Moreno, se reune la Junta

General Ordinaria de Accionistas de COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A.,

en virtud de la Convocatoria publicada en los diarios El Telégrafo, El Universo y

Hoy en sus ediciones del día sábado 12 de marzo de 1994, con la asistencia de

las personas cuyos nombres constan en la lista de accionistas formada de

conformidad con el artículo 281 de la Ley de Compañías. A falta del Presidente,

preside esta sesión el Vicepresidente del Directorio doctor AUGUSTO LOPEZ

ha VALENCIA, conforme lo previsto en el artículo 25 del estatuto social. De

Secretario actúa el suscrito doctor RAMON VELA COBOS por designación del

Presidente de la Junta. -----

A petición del Presidente de la sesión, el Secretario deja constancia, que como

consecuencia de la lista de asistentes que ha formulado, se ha constatado que se

. encuentra representado, por los concurrentes a esta sesión 272'499.546 acciones

de Cien Sucres cada una, que equivale al 93.508% del capital pagado de la

Compañía, razón por la cual, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 del

estatuto social, existe el quórum suficiente para declararinstalada la Junta. ---

El Secretario deja constancia que cada acción pagada confiere al accionista

GÁ derecho a un voto. ---

El Secretario, igualmente, deja constancia que se encuentran presentes los

Comisarios Principales señores Carlos Chávez Terán y Marcelo Quezada. ------

El Presidente DECLARA INSTALADA lasesión y solicita al Secretario que proceda

a dar lectura a la Convocatoria. - El Secretario procede en el sentido indicado,

siendo el texto de la Convocatoria leída, el siguiente: ----

“ CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A. - Convócase a los accionistas de

COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALESC.A., e individualmente a los Comisarios  



Principales, señores Carlos Chávez Terán y Marcelo Quezada, a Junta General

Ordinaria que se celebrará en la ciudad de Guayaquil, a las 08H30, el día

Miércoles 23 de Marzo de 1994, en el Salón Oro Verde del Hotel Oro Verde,

ubicado en la Avenida 9 de octubre y García Moreno esquina, para tratar los

asuntos que constan en el siguiente Orden del Día : ------

1. - Conocer los informes de los administradores y Comisarios de la Compañía,

acerca de los negocios sociales correspondientes al ejercicio económico de

1993 y adoptar las resoluciones de! 2280. -----

2.- Conocer y resolver sobre el Informe de los Auditores Externos por el año

1993, ---=---

3.- Conocer y resolver sobre el Balance General de Operaciones al 31 de

Diciembre de 1993 y sobre el Estado de Ganancias y Pérdidas

correspondiente al ejercicio económico de 1993 y adoptar las resoluciones

respectivas. ------

4. - Resolver sobre la distribución de utilidades del ejercicio económico 1993.

5.- Conocer y resolver sobre el aumento de Capital de la Compañía y en caso

de ser aprobado, reformar los correspondientes artículos del Estatuto

Social. -----

6. - Nombrar siete Directores Principales y sus correspondientes Suplentes y

fijar su retribución. ----- |

7. - Nombrar Comisarios Principales y Suplentes, y fijar su retribución. -----

$ .- Seleccionar la firma de Auditores Externos que deberá contratarse para el

año 1994. ----

Se comunica además, que el Balance General y Estado de Ganancias y

Pérdidas y sus anexos y los informes de los Administradores y Comisarios

han estado y continuarán a la disposición de los señores Accionistas

en las oficinas de la Compañía de conformidad con la Ley de Compañías;

y que el informe de los Auditores Externos estará a disposición

de los señores Accionistas con la anticipación prevista en la misma Ley. ----
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uayaquil, Marzo 12 de 1994. HECTOR DEVIA CORTES.- Presidente Ejecutivo.---

NOTA: Á los accionistas que deseen hacerse representar en la Junta General, nos

permitimos recordarles la necesidad de que los poderes de representación que

se otorguen deberán sujetarse a lo dispuesto en los Artículos doce y quince del

Reglamento para Juntas Generales expedido por la Superintendencia de

Compañías.” ----

Terminadala lectura de la Convocatoria, el Presidente expresa que la Junta debe

tratar el PUNTO 1 DEL ORDEN DELDIA, que dice : -------

“Conocer los informes de los Administradores y Comisarios de la Compañía,

acerca de los negocios sociales correspondientes al ejercicio económico de 1993

adoptar las resoluciones del caso. -------

bh El Secretario procede a dar lectura al Informe que han presentado el Directorio

por intermedio del doctor AUGUSTO LOPEZ VALENCIA, en su calidad de

Vicepresidente Subrogante del Presidente del Organismo, y el Presidente

Ejecutivo ingeniero HECTOR DEVIA CORTES, relativo a los negocios sociales

correspondientes al ejercicio económico de 1993, el mismo que contiene en

a resumen, lo que consta a continuación: -------

(1) La memoria razonada de la gestión administrativa, y el análisis y

explicación de los negocios sociales durante el ejercicio económico. ------

(2) Los resultados económicos obtenidos por la empresa en el ejercicio de

Gú 1993, que arroja una utilidad total antes de impuestos de

S/. 38.100'604.637 . -------

(3) Que debe destinarse, de esa utilidad, para pagar el impuesto a la renta la

suma de S/. 7.717804.905, quedando después de esta deducción un salido

de utilidad de S/. 30.386'799.732. ------

(4) Las siguientes recomendaciones del Directorio a esta Junta General de

Accionistas sobre el destino que deberá darse a dicho saldo de utilidades:--

Sobre la Reserva Legal. - Que en cumplimiento de lo previsto en la Ley de

Compañías se destine para la formación del Fondo de Reserva Legal la suma   
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de S/. 3.037'398.338. . ------

Sobre la declaración de dividendo. - Que se cumpla con lo que resolvió la

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 16 de julio de

1993, esto es: ----

(a) Que esta Junta declare dividendola totalidad de la utilidad repartible entre

los accionistas que ascienden a la suma de S/. 27.349'401.374, y, -----

(b) Que como en la expresada Junta General se dispuso y luego se distribuyó

entre los accionistas, en proporción a su derecho, un total de

S/. 9.922'529.175, en calidad de anticipo de dichas utilidades, ahora

corresponde repartir entre los accionistas solamente el saldo de las

utilidades que es de S/. 17.426'872.199. ------

Una vez que el Secretario ha concluido la lectura del Informe presentado, el

Presidente de la sesión lo somete a consideración de la Sala, luego de lo cual la

Junta, aceptando la moción del representante de la accionista Latin Development

Corporation, por unanimidad de votos, RESOLVIO: “Aprobar el Informe

presentado por el Directorio y la Presidencia Ejecutiva, así como la gestión social

desarrollada por los Administradores de la Compañía en el ejercicio de 1993 y

las recomendaciones que ha hecho el Directorio sobre ladistribución de los

beneficios sociales, constantes en dicho Informe” ------

Finalmente, el Secretario dá lectura al Informe presentado por los Comisarios de

la Compañía, el cual es APROBADO por la Junta por UNANIMIDADde votos. -----

El Secretario lee el PUNTO 2 DEL ORDEN DELDIA, que dice: -------

“Conocer y resolver sobre el Informe de los Auditores Externos por el año de

199% ------
Para conocimiento y resolución de la Sala, por Secretaría se procede a dar

lectura al informe presentado por la firma de auditores Externos DELOITTE «

TOUCHE y una vez concluida la lectura, la Junta por UNANIMIDAD de votos, dá

su aprobación y conformidad al expresado informe. -------

El Secretario procede a dar lectura al PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DIA, que dice:
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  de 1993 y sobre el Estado de Ganancias y Pérdidas correspondiente al ejercicio

económico 1993 y adoptar las resoluciones respectivas. * ------

El Vicepresidente Financiero economista Carlos Bernal Segura procede a leer y

explicar el Balance, las Cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio

de 1993. Conocido por la Sala el Balance General de Operaciones cortado al 31

de diciembre de 1993 y el Estado de Ganancias y Pérdidas correspondiente al

ejercicio económico de 1993, solicita la palabra el accionista señor Victor Aboud,

proponiendo como moción que se apruebe el Balance y el Estado de

Ganancias y Pérdidas, dejando constancia de su felicitación a la

Administración de la empresa por los magníficos resultados obtenidos en el

ae ejercicio, pidiendo un voto de aplauso, que fue expresado en forma unánime.---

De inmediato, aceptando la moción presentada, la Junta, por unanimidad de

votos, RESOLVIO: “Aprobar el Balance General de Operaciones del ejercicio

económico de 1993, las Cuentas y el Estado de Ganancias y Pérdidas presentados

por la Administración” Siguiendo el desarrollo de la sesión, el Secretario lee el

" PUNTO á DEL ORDEN DELDIA, que dice: -------

. “Resolyer sobre la distribución de utilidades del ejercicio económico 1993” ---

El Presidente somete a consideración de la Sala este punto del orden del día,

luego de lo cual, la Junta por UNANIMIDAD devotos, RESOLVIO: “Distribuir a los

accionistas, en concepto de utilidades del ejercicio económico de 1993, la suma

Gú de S/. 27.349401.374 que la Junta DECLARA DIVIDENDO, dejando constancia

que por cuenta de esas utilidades en el mes de Julio de 1993 se repartió entre

los accionistas en calidad de anticipo la cantidad de S/. 9.922'529.175, por cuya

razón deberá repartírseles ahora solamente el saldo existente de

S/. 17.420'872.199, solicitando a la administración que el pago del respectivo

saldo de sus utilidades a los accionistas se realice a partir del día martes 5 de

abril próximo hasta el 22 del mismo.” -----

A continuación el Presidente Ejecutivo de la compañía manifestó a los

accionistas que el pago de los dividendos se realizará por intermedio del Banco  
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Continental, sucursal del Policentro. ----

A petición del Presidente, por Secretaría se dá lectura al PUNTO 5 DEL ORDEN

DEL DIA,que dice: -----

“ConocerCapital

aprobado, reformar los correspondientes artículos del Estatuto Social.” -------

El Presidente hace uso de la palabra y manifiesta: que tomando la

recomendación hecha por el Directorio, la administración de la compañía ha

hecho un estudio sobre el aumento de capital que deberá considerar y resolver

esta Junta, el mismo que podría ser por S/. 10.858'347.100 y con el cual la

compañía llegaría a un capital de S/. 40.000'000.000; y que el doctor Ramón

Vela Cobos, nuestro abogado asesor en esta materia explicará sobre el aumento

de capital que podría resolver esta Junta. ------

A continuación el doctor Vela Cobos hace la siguiente explicación: que

efectivamente, la administración ha hecho un estudio en el que, partiendo de la

utilización de los saldos existentes en las cuentas de Reserva por Revalorización

del Patrimonio y de Reserva Legal, concluye que la Junta General podría

resolver un aumento de capital por el monto indicado por el señor Presidente,

que es realmente significativo, con el cual la compañía tendría un capital total,

integramente suscrito y pagado, de S/. 40.000'000.000. Además el aumento de

capital sería por emisión de nuevas acciones; los accionistas recibirían sus

correspondientes acciones totalmente liberadas; que como todos los accionistas

saben, un aumento de capital con cargo a recursos patrimoniales capitalizables

siempre es conveniente. Que según el estudio de la administración, el aumento

de capital por S/. 10.853'347.100, sería pagadero del siguiente modo:

Por Capitalización de Reserva por Revalorización

del Patrimonio y de Reserva Legal S/. 10.658293.679

En dinero SZ. 53.421

PAGO DEL AUMENTODE CAPITAL S?. 10.858'347.100

A



  orque al aplicar el derecho preferencial de cada accionista en el aumento de

capital, a prorrata de las acciones de cada uno de ellos, quedan fracciones

inferiores al valor nominal de una acción (Cien Sucres), que expresamente

resolvería la Junta que esas diferencias, hasta completar el valor nominal de la

correspondiente acción, sean pagadas en dinero efectivo; que para facilitar el

pago, se autorice al Presidente Ejecutivo para que él realice el pago en Caja, por

cuenta de los accionistas y luego debite a cada uno o cobre en efectivo el valor

correspondiente; y que, además, tendría que reformarse el artículo 6 del

estatuto social que trata del capital. --------

Una vez terminada la explicación del doctor Wela el Presidente somete a

consideración de la Junta el punto relacionado con el aumento de capital,

pagadero en la forma indicada, así como la consiguiente reforma del artículo 6

del estatuto. ------

De inmediato, la Junta General entra a conocer sobre el aumento de capital y

después de las deliberaciones correspondientes, por UNANIMIDAD de votos,

adoptó las siguientes RESOLUCIONES: --------

12 - “Aumentar el capital de la Compañía en la suma de S/. 10.858'347.100

mediante la emisión de 103'583.47 1 acciones nuevas, ordinarias, nominativas y

de valor de Cien Sucres cada una, con lo cual su capital total pasa a ser de

S/. 40.000'000.000, el mismo que se encuentra integramente suscrito y pagado,

y se dividide en 400'000.000 acciones de Cien Sucres cada una, todas

ordinarias y nominatiyas. * ------

22 - “Aprobar la forma de pago de las acciones correspondientes al aumento de

capital que es por capitalización de Reserva por Revalorización del Patrimonio y

de Legal Reserva Legal por un total de S/. 10.858293.679 y en dinero

S/. 53.421, autorizando esta Junta expresamente al Presidente Ejecutivo para

que él realice el pago en Caja de este valor en dinero, por cuenta de los

accionistas, y luego debite a cada uno o cobre en efectivo el valor respectivo ” --

32 - “Quela cantidad de acciones que recibirá cada socio como consecuencia del  



aumento de capital, será en proporción a las que cada uno de ellos tuviere en

propiedad, según conste inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas de

COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A. a la fecha en que se celebre la

escritura pública del aumento de capital, debiendo constar en la misma el

nombre de los socios y el monto de acciones que le corresponde. --------

49 - “Reformar el Artículo 6 del estatuto social, el cual dirá: ARTICULO6.-

CAPITAL.- El Capital de la Compañía es de S/. 40.000'000.000, el mismo que se

encuentra integramente suscrito y pagado, y se divide en 400'000.000 de

acciones ordinarias, nominativas, valor de Cien Sucres cada una, que van

numeradas del 1 al 400'000.000, inclusive” -----

52 - “Que en la correspondiente escritura pública de aumento de capital, se

haga constar la cantidad de Reserva por Revalorización del Patrimonio y de

Reserva Legal que se capitalizan, junto con el pago en numerario.” -------

El Secretario dá lectura al PUNTO 6 DEL ORDENDELDIA, que dice: ------

“Nombrar siete Directores Principales y sus correspondientes Suplentes y fijar

su retribución”. -------

El doctor Ramón Vela Cobos solicita la palabra y propone a nombre de las

accionistas LATIN DEVELOPMENT CORPORATION y ENERGETIC € FINANTIAL

INVESTMENT (EFI) INC, a quienes representa, y a su propio nombre como

accionista, los nombres de las siguientes personas para que ocupen los cargos de

Directores Principales y de Directores Suplentes, procediendo a leer la lista que

tiene en su poder. --- Los nombres propuestos para que sean designados por la

Junta, son :

JULIO MARIO SANTO DOMINGO.---

AUGUSTO LOPEZ VALENCIA.---

ANDRES OBREGON SANTODOMINGO

MIGUEL FALCONI PUIG

GABRIEL JAIME ARANGO RESTREPO

GONZALO VORBECK PACHANO

CARLOS QUINTEROA



   . CECILIA ALVAREZ-CORREA GLENN

2. HUGO ESCOBAR RODRIGUEZ

3. JUAN MANUEL ARBOLEDA

4. JOSE FERNANDO TORRES

5. RICARDO OBREGON TRUJILLO

6. JOSE MANUEL PINEDA

7. ALBERTO ROJAS SILVA

La propuesta fue sometida por el Presidente a consideración de la Junta, la

misma que por UNANIMIDAD de votos, RESOLVIO: “Nombrar para Directores

Principales a las 7 personas cuyos nombres constan en la lista que ha sido leída,

y para Directores Suplentes, igualmente, a las 7 personas propuestas en la lista.”

A continuación, el doctor Ramón Vela Cobos propone: “Que en cuanto a la

retribución que deberían percibir los Directores el presente año, por cada sesión

enla que intervinieren solicita a la Junta que se fije en S/. 220.000,00” ---

La moción es aprobada por unanimidad de votos. -------

El Secretario procede a dar lectura al PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DIA, que dice:

“Nombrar Comisarios Principales y Suplentes y fijar su retribución * -------

Por moción presentada por el doctor Ramón Vela Cobos, la Junta, por

UNANIMIDAD de votos, RESOLVIO : “Nombrar Comisarios Principales para el

ejercicio de 1994 a los señores CARLOS CHAVEZ TERAN y MARCELO QUEZADA y

nombrar Comisarios Suplentes a los señores RAUL MORENO y FABIAN SALAZAR,

con una retribución anual de S/. 650.000,00 por cada Comisario actuante." ---

El Secretario, finalmente, lee el PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DIA, que dice:

“Seleccionar la firma de Auditores Externos que deberá contratarse para el año

1994”-

Al respecto, la Junta, por moción de la accionista Latin Development Corporation

por UNANIMIDAD de votos, RESOLVIO: “Seleccionar a la misma firma de

Auditores Externos DELOITTE € TOUCHE para el presente año de 1994,

eoEoiiz
A DIRECTORES SUPLENTESlas 7 siguient<z personas: --- “23
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facultando al Representante Legal para que la contrate. * -------

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un momento de

receso para la redacción de la presente acta, y una vez redactada la misma, se

reinstaló la sesión, procediéndose a leer esta acta, la cual fue APROBADA por

UNANIMIDADde votos y sin modificaciones. -----

Se clausura la Junta General Ordinaria de Accionistas a las 9H30. -----

Para constancia, firman la presente acta el Presidente de la Junta y el infrascrito

Secretario que certifica. ---- (firmado).- Dr. AUGUSTO LOPEZ VALENCIA.-

PRESIDENTE DE LA JUNTA.--- (firmado)- Dr. RAMON VELA COBOS.-

SECRETARIO. ---------

CERIIFILOO: Opoose Ercepa
errores Fepta arialmaderrardardo CT,

==!
HECTOR DEVIA CORTES
PRESIDENTE EJECUTIVO
REPRESENTANTE LEGAL

a
m
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nueve nueve cero cero dos tres cinco cuatro nueve cero

AB, EDUARDO FALQUEZ AYaLa C8ro  uno.- EL NOTARIO, firmado : firma ilegible.-

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA-

 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiera este QUINTO

TESTIMONIO, en veintitrés fojas útiles, que sello y firmo en la

ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de marzo de mil

novecientos noventa y cuatro.-

 

   

IDUARDO FALQUEZ: AYALA

CANTON GUAYAQUIL

DOY Fz:- Que en esta fecha y, al imargen' de la matriz

corresponcdiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

G Segundo, de la Resolución No.94-2-1-1-0002356, de fecha nueve

de junio de mil novecientos noventa y cuatro, de la

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la

APROBACION del aumento de capital y, reforma de estatutos

de la compañía '" COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES CLA. M..-

Guayaquil, junio 9.de 1.994.;

  Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL

CENTIFICOS Que con Pacha de hoy y ys Ur ami]  



lento de lo ordenado en la Ayeulución NO Dh=2=11-0002336, di0

toda el 9de Anto de 1.98%, por el Intendente de Compañtíns de

Cuavendl, queda inucrita le uscritura, le mes que comitene la
REFORMA DE ESTATUTOS Y HUMENTO DE CAPITAL DE ' "COMPARÍA DE CER

VEZAB NALXONALES Co. Ac, de Pajas 15.082 a 13.126, nímara  -

1.893 del Asglatro Mercantil, Rubro de Industriales y wnotedo bg

jo ul nísuro 16.243 del Mapertorio.-Gueyegubl, trece de into -
de uál1 roveciontos noventa y Guutzo.-¿l Regintzadoy 2.2

o”

AB. MeCIOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Registredor Mercantil del Cantón Guayaquil

CERTIFICO: Que esn fecha de hoy, se tomó note de esta escritura

e fojas 1.030 y 82 del Registro Murcarnti2 de 1.927 y 1.966 7ey

pectivamemtas 4.188 y 7.002 del mismo Repistro de 1.997 y 1.864

en ey orden; 9.910 dul HRegintro Murcantil, Auboo de Industriales

de 1.9703 1.063 y 1.061 del mimmo Registro de 1.979 1.089 y -

6.812 del propia Regirtro de 1.972 y 1.973 ruapuctivamentes -

b.b70, 7.987? y belióD del menatormdo Nugiaya de 1.97, 1.975 y

1.976 en eu oxdens 7.733 y 11.705 del nombrado Registro de 1.0775

8.565 del pre rontrado Registro de 1.0783 2.8671, 7.291 y 9.084

de dicha Registro de 1.979; 2.898, 3.379 y 12,119 del uba dl-

echo Regiutro de 1.980, 1.981 y 1.982 ruapartivenantes 5.746 y -

del Regintza Mercanti2, Rubro de Induntitales de 1.90%, 1.885 y

1.806 en su ordenz 16.08 y 13.917 del prapto Registro de 1.987

y 1.988 zeupactivanentos 5.319 y 17.139 del nismo Rugiutya de -

1.993 y 5.370 del mencionado Megietro de 1.09%, ul margen de -

las inscripciones respactivas.-Buayaridd, trecs de hno de 41
rovetientos noventa y"LeeNercamtil.-

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

CERTIFICOS Que con Pucha de hoy, quede arctávade una copia eután
tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el dy

usuto 733, dictada el 22 de Apuesto de 1.978, pur al estar Preal>

dente de le Aepúblsca, pubitosdo en al Regiwtro Oficial NO 878 -

del 29 de Agunta de 1.972.-heyati, Sieos de Junio de u12 novy
cientos noventa y cuatre.-1l Hugistradoy Maroenttl.-

 

     

 

  a3 HTA EN,

Ad. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Registrador Mercantil del Cartán Guayaquil


